
 

  

  

 Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro del libelo demandatorio no 

supera la mínima cuantía. 

  

Así las cosas, remitiéndonos al artículo 90 del C.G.P., se tiene que este indica lo siguiente: 

el Juez “Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, 

disponiendo su envío al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de daños 

extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la competencia 

por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al momento de la 

presentación de la demanda.  

  

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima cuantía, 

asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 1285 de 2009 

y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018.  

La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados de Pequeñas causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 octubre 12 



de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma y se remitirá al juez 

competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

  

  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  

(djc)  

2023-173 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No.19 Hoy   6 de marzo 

de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., en contra 

de JAIRO ENRIQUE SALCEDO VELOSA (CC.79.468.977), previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las 

siguientes sumas de dinero:  

Respecto del PAGARÉ SIN NÚMERO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 

2016:   

1. Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($37.191.209 M/CTE)., 

según pagaré sin número de fecha 09 de noviembre del 2016, con fecha de 

vencimiento del día 02/04/2022 que corresponde al capital utilizado por el 

demandado y dejado de cancelar. 

2. Por valor de los intereses en mora sobre el capital de la pretensión primera 

desde el día 03/04/2022 fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que se 

verifique el pago absoluto de la misma, liquidados a tasa máxima legal permitida 

por la Superfinanciera. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

  

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 



 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 



 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-172 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 19 Hoy 6 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Teniendo en cuenta la manifestación elevada por el conciliador designado por 

el CENTRO DE CONCILIACION FUNDACION ABRHAM LINCOLN y al tenor 

del parágrafo del artículo 563 del Código General del Proceso, este Despacho, 

DISPONE  

 

Dar apertura al trámite de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL promovido por José 

Fidel Torres Pulecio identificado con C.C. 93.122.657, de conformidad con lo 

presupuestado en el artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de diciembre 21 de 2012 se 

nombra como Liquidador al señor(a) nombrado en acta adjunta, y quien hace parte de 

la lista de liquidadores clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades a quien 

se le asignan como honorarios provisionales la suma de $900.000,oo. Adviértasele que 

el cargo de auxiliar de la justicia es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN so pena de 

que sea excluido de la lista. Comuníquesele el nombramiento, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor 

incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañera permanente, 

si fuere el caso, a cerca de la existencia del proceso y para que publique un aviso en un 

periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 

deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.  

 



Igualmente, dentro de los veinte (20) días siguientes a la posesión, deberá el liquidador 

actualizar el inventario valorado de los bienes del deudor, conforma lo dispone el Art. 

564 numeral 3 Ibídem.       

 

Oficiar a todos los Jueces en donde se adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, 

para que los remitan a la presente liquidación, incluso en aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado de objeciones 

de los créditos, so pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. 

Ofíciese especialmente a los juzgados informados en la solicitud de insolvencia, si es el 

caso. 

 

Prevenir a los deudores del concursado para que solo paguen al liquidador aquí 

designado, advirtiéndose que pagos hechos a persona distinta de este, serán ineficaces.   

 

Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de que trata el artículo 108 Ejusdem a fin de surtir el requisito de 

publicación.  

 

Requerir a la parte demandante, a fin de que se sirva aportar al plenario, los certificados 

de tradición actualizados de los bienes inmuebles, así como del vehículo que hacen 

parte de la masa de liquidación en el caso de que hubiere.  

 

Repórtese de forma inmediata a las centrales de riesgo, la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato contenido en el 

inciso 1° del artículo 573 del Código General del Proceso en coherencia con artículo 

13 de la Ley 1266 de 2008. 

 



Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a los apoderados y partes para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-171 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No.19  Hoy _6 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023  

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ALIFE HEALTH S.A.S., en contra 

de COSMOS SUPPORT S.A.S., previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR 

SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por los siguientes valores:  

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

($5.554.899) M/L, correspondiente al valor del capital de la factura de venta 

Nro. ALH39835. 

2. Por valor de intereses de mora, sobre el saldo de capital liquidado desde el día 

siguiente a su vencimiento, esto es 19 de agosto de 2021, a la fecha de 

presentación de la demanda, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS ($2.353.657) M/L 

3. Por la suma de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

($19.800.000) M/L, correspondiente al valor del capital de la factura de venta 

Nro. ALH41914. 

4. Por concepto de intereses de mora, sobre el saldo de capital liquidado desde el 

día siguiente a su vencimiento, esto es 25 de agosto de 2021, a la fecha de 

presentación de la demanda, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, por valor de OCHO MILLONES 

TRESCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

PESOS ($8.312.794) M/L 



5. Por la suma de TRECE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ($13.950.000) M/L, correspondiente al valor del capital de la factura de 

venta Nro. ALH50986. 

6. Por concepto de intereses de mora, sobre el saldo de capital liquidado desde el 

día siguiente a su vencimiento, esto es 02 de septiembre de 2021, a la fecha de 

presentación de la demanda, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, por valor de CINCO MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS ($5.793.775) M/L 

7. Por la suma de DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 

MIL PESOS ($17.980.000) M/L, correspondiente al valor del capital de la 

factura de venta Nro. ALH55118.  

8.  Por concepto de intereses de mora, sobre el saldo de capital liquidado desde el 

día siguiente a su vencimiento, esto es 08 de septiembre de 2021, a la fecha de 

presentación de la demanda, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, por valor de SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTISIETE 

PESOS ($7.398.127) M/L 

9. Por la suma de QUINCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($15.500.000) M/L, correspondiente al valor del capital de la factura de venta 

Nro. ALH60921. 

10. Por concepto de intereses de mora, sobre el saldo de capital liquidado desde el 

día siguiente a su vencimiento, esto es 15 de septiembre de 2021, a la fecha de 

presentación de la demanda, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, por valor de SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($6.307.891) M/L. 

11. Por la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ($10.850.000) M/L, correspondiente al valor del capital de la factura de 

venta Nro. ALH64380. 

12. Por concepto de intereses de mora, sobre el saldo de capital liquidado desde el 

día siguiente a su vencimiento, esto es 22 de septiembre de 2021, a la fecha de 

presentación de la demanda, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, por valor de SIETE MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE 

PESOS ($7.586.317) M/L. 

13. Por la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL PESOS 

($7.905.000) M/L, correspondiente al valor del capital de la factura de venta 

Nro. ALH70482. 

14. Por concepto de intereses de mora, sobre el saldo de capital liquidado desde el 

día siguiente a su vencimiento, esto es 29 de septiembre de 2021, a la fecha de 



presentación de la demanda, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, por valor de TRES MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 

($3.145.823) M/L. 

15. Por la suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 

MIL PESOS ($14.576.000) M/L, correspondiente al valor del capital de la 

factura de venta Nro. ALH103578. 

16. Por concepto de intereses de mora, sobre el saldo de capital liquidado desde el 

día siguiente a su vencimiento, esto es 12 de diciembre de 2021, a la fecha de 

presentación de la demanda, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, por valor de CINCO MILLONES CIENTO 

CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 

($5.114.987) M/L. 

17. Por la suma de SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

SIETE PESOS ($78.637) M/L, correspondiente al valor del capital de la factura 

de venta Nro. ALH106939. 

18. Por concepto de intereses de mora, sobre el saldo de capital liquidado desde el 

día siguiente a su vencimiento, esto es 19 de diciembre de 2021, a la fecha de 

presentación de la demanda, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, por valor de VEINTISIETE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEISPESOS ($27.236) M/L. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 



normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería a la Dra. Luna Carmela López Alzate, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada(o) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-168 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 19 Hoy 6 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A., en contra de Stephanie Tovar Narváez, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $115,248,851.oo M/cte, correspondiente al capital del título 

valor caculo de la obligación. 

2. Por valor de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma indicada en la pretensión anterior, 

liquidados desde el 6 de agosto de 2022, hasta cuando se verifique su solución 

o pago.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  



 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2020 

o de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería a la Dra. Luz Estela León Beltrán, como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 



AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-167 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 19 Hoy _6 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá 

         

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente: 

 

1. Arrime el formulario de inscripción inicial del registro de garantías 

mobiliarias previsto en el numeral 1 del artículo 61 de la Ley 1676 de 2013 

en concordancia con el articulo 60 y 65 de la misma norma, como quiera 

que solo se encuentra el de ejecución.  

 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-166 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

19 Hoy _6 de marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A., en contra de Lina Maritza Herrera Pedraza, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $51,048,783.oo M/cte, correspondiente al saldo insoluto del 

capital pagaré No. 000050000755158. 

2. Por valor de los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma indicada en la pretensión anterior, 

liquidados desde el 6 de septiembre de 2022, hasta cuando se verifique su 

solución o pago.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  



 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2020 

o de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. Juan Fernando Puerto Rojas, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 



AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-164 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 19 Hoy _6 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente:     

 

 

1. Conforme al Art 90 No. 6, Art 82 No. 7 y 206 del C.G.P. indíquese el 

juramento estimatorio, fundado en argumentos serios que ofrezcan 

claridad sobre el valor de la pretensión reclamada.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior y con fundamento en los artículos 1613 

y 1614 del Código Civil y en concordancia con el artículo 82 del C.G.P., 

precise por separado la cuantía de cada uno de los rubros 

correspondientes al lucro cesante y daño emergente. 

 

3. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-163 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

19_  Hoy _6 de marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Subsanada la demanda y como quiera que la demanda fue presentada en legal 

forma y que los documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BAYPORT COLOMBIA S.A, en 

contra de BRAYAN CAMILO RODRIGUEZ ORTIZ C.C 1109244874, previo los 

trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR 

CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 
Pagaré No. 1137957 que contiene la obligación No. 3523836 (literal 6 y 7 de la carta de 
instrucciones del pagaré): 

 

1. Por la suma de $36.516.505.48 M/cte correspondiente al capital insoluto del pagaré 
N° 1137957, el cual contiene la obligación No. 3523836, título báculo de la 
obligación. 

2. Por la suma de $5.206.546.91 M/cte correspondiente a valor de los intereses 
remuneratorios contenida en el pagaré No. 1137957 dentro del que se incorpora la 
obligación Nro. 3523836, los cuales se tasan al 1.6399999999999999% Mes 
Vencido; Causados desde 30 DE ENERO DE 2022 (fecha de ingreso en mora) hasta 
la fecha de vencimiento del pagaré 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

3.  Por la suma de $3.494.107.77 M/cte  por concepto de Prima de Seguro. 

4. Negar el mandamiento de pago respecto de los numerales 2.6 y 2.8 como quiera que 
son sumas inexigibles niclaros y por tanto, no fueron pactadas como sumas liquidas.  

5.  Por valor de los intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 C.Cio 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el valor indicado en la 

pretensión primera desde el día de presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2020 

o de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 



pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. José Luis Carvajal Martínez, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-84 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 19 Hoy _6 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

este Despacho OBSERVA,  

 

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 2 de febrero de 2023, como quiera que la parte demandante guardó silencio 

dentro del término de ley.  

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

 

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

anotación de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya 

lugar.  

 

   NOTIFÍQUESE. 

   

   
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-69 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. __19__  Hoy 

_6 de marzo de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

este Despacho OBSERVA,  

 

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 9 de febrero de 2023, como quiera que la parte demandante no se pronunció 

frente al numeral 1 de la citada providencia.  

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

 

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

anotación de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya 

lugar.  

 

   NOTIFÍQUESE. 

   

   
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-67 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. __19__  Hoy 

__6 demarzo de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por FINANZAUTO S.A. BIC, en contra de MARIA 

CECILIA MORALES ESPITIA identificada con cédula de ciudadanía No. 

52695619. 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor (JEQ761), cuyas características se relacionan en el libelo 

demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 



Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

Se reconoce al Dr. Luis Fernando Forero Gómez, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2023-61 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 19  Hoy _6 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

en contra de DILSON JOSE LLORENTE GUEVARA, previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las 

siguientes sumas de dinero:  

PAGARÉ  

1. Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTICINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

($57.625.573) M/CTE., valor total de capital del crédito que consta en el pagaré 

No. 658198052de fecha 20 de diciembre de 2022. 

 

2. Por valor de los intereses moratorios sobre el valor del capital indicado en la 

pretensión primera, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida, que se 

causen entre la fecha de presentación de la demanda y la fecha del pago efectivo. 

3. Por la suma de SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS TRECE PESOS ($7.182.313) M/CTE., valor que 

corresponde a los intereses causados desde la fecha de inicio de mora hasta la 

fecha de diligenciamiento de este pagaré. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  



 

RECONOCER personería a la Dra. CATALINA SAAVEDRA ALFONSO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2023-42 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 19 Hoy 6 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ D.C., 3 DE MARZO DE 2023 

 

Como quiera que la anterior solicitud reúne los requisitos establecidos en los artículos 

183 y 184 del Código General del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

DECRETAR la prueba anticipada de INTERROGATORIO DE PARTE, que a 

mutuo propio solicita GILMA VIVIANA LOZANO LONDOÑO y que debe 

absolver SCHWERT SAS NIT 901.211.712-1 representada legalmente por el señor 

ALVARO JIMENEZ OROPEZA identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.880.367, o quien haga a sus veces. 

 

.  

 

Para tal efecto, se señala la hora de las 09:00 AM del día 25 de mayo de 2023. 

 

Notifíquese el contenido de este auto al absolvente, en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 ibídem y conforme a lo normado en la Ley 2213 de 2022. 

 

Tenga en cuenta el extremo convocante que los mensajes de datos deberán utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos 

conforme al artículo 8 de la citada Ley, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada y/o convocada todo 

escrito presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a 

lo normado por el artículo 78 del C.G.P. 

 

Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección de correo 

electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Háganseles las prevenciones de que trata el artículo 205 del Estatuto Procedimental, en 

caso de no concurrir a la diligencia. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el trámite 100% digitalizado, a 

la partes e interesados para que procedan a ejercer sus derechos y consultar el plenario 

en cualquier momento, sin permitir la edición u modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario.     

  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2023-33 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _19_ Hoy 6 de 

marzo de 2023  

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Respecto al memorial visible en documento 32 y 33, los memorialistas 

estén a lo resuelto en el expediente.  

2. Previo a proveer al nombramiento del Curador Ad Litem, arrímese la valla 

de rigor ya que no se evidencia en el expediente. 

3. Se le recuerda a la parte actora que la valla debe mantenerse fijada en un lugar 

visible en la vía pública hasta la diligencia de inspección judicial. 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2022-720 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

19  Hoy _6 de marzo de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la renuncia al poder que presenta al Dr. Marly Alexandra Romero 

Camacho, como apoderada judicial de la parte demandante.  

2. RECONOCER personería a Socorro Josefina de los Ángeles Bohórquez, de la 

parte actora con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

3. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% 

digitalizado, convocante para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí 

almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese 

constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-964 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

19  Hoy _6 de marzo de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Por ser procedente lo solicitado por la Dra. Anny Cruz Tovar, se fija como nueva fecha 

para continuar la audiencia, el día 24 del mes de mayo de 2023 a las 09:00 AM.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2021-816 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

19  Hoy _6 de marzo de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial rendido y revisado el proceso de la referencia, SE 

DISPONE: 

 

Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro De Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona Norte, para que se sirva aclarar lo siguiente: 

 

I. Anotaciones20 del certificado de tradición y libertad del predio identificado 

con la matrícula inmobiliaria 50N-1106271. 

II. Anotaciones20 del certificado de tradición y libertad del predio identificado 

con la matrícula inmobiliaria 50N-1106251. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que por auto del 13 de enero de 2022 se tiene a 

BANCOLOMBIA S.A., como cesionario de los derechos de crédito, que perseguía en 

este trámite TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Hitos; en atención a que 

entre la citada entidad Bancaria acordó comprarle varias obligaciones entre las que se 

encuentra el crédito objeto de cobro. 

 

Envíesele la providencia del 13 de enero de 2022 y el documento 15 con el fin de 

dilucidar lo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-371 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _19   Hoy _6 

de marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 
   

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que 

se dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, 

este Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por FIDEICOMISO DE OPERACIÓN 

CITY U, en contra MAPPY INVERSIONES S.A.S., por PAGO TOTAL de la 

OBLIGACIÓN (s.s).  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo 

solicito. Dese cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los 

bienes a la persona que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros 

hágase entrega de los mismos, a la persona que le hayan sido descontados, en caso de 

existir.  Ofíciese. 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente la entrega física de la misma. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

5°AGREGAR el acuerdo de pago arrimado al expediente.  

  NOTIFÍQUESE. 

 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-309 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

19 Hoy _6 de marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  
   Bogotá, D.C., 3 de marzo de 2023  

 

 Ref.  Declarativo No.2021-0079 

  

 Según lo previsto en el artículo 316 del Código General del Proceso: 

"las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 

las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido", lo cual 

evidencia que el llamamiento en garantía, como acto procesal promovido 

por las partes,  admite desistimiento. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior así como las solicitudes que hacen los 

apoderados judiciales de PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. ESP  y  

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., y al reunir las mismas los requisitos 

previstos en la norma en comento, el Juzgado Resuelve: 

 

1.- ACEPTAR el DESISTIMIENTO del llamamiento en garantía 

formulado por PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. ESP en contra de 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. (documento 55) 

 

2.- ACEPTAR el DESISTIMIENTO del llamamiento en garantía 

formulado por ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. en contra de LIBERTY 

SEGUROS S.A. (documento 56) 

 

3.- Sin condena en constas, toda vez que los apoderados de 

PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S., ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

S.A.S y LIBERTY SEGUROS S.A., coadyudaron la petición de desistimiento 

y solicitaron no condenarlos por tal concepto. (numeral 1 articulo 316 del 

C.G.P.)  (documento 57) 

 

4.- Por sustracción de materia, el despacho se abstiene de 

pronunciarse sobre la solicitud de sentencia anticipada que había solicitado 

LIBERTY SEGUROS S.A. en audiencia del 7 de febrero de 2023 y que reitero 

en escrito radicado el 8 de febrero de 2023. (documento 53)  

 

5.- Poner de presente que el proceso continúa únicamente contra 

PROMOAMBIENTAL DISTRITO S.A.S. ESP y contra LA EQUIDAD SEGUROS 

como llamado en garantía de la entidad demandada. 

 

 



 

  NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_19_ Hoy _6 de marzo de 2023_ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Agregar a autos lo manifestado por la operadora de insolvencia, para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

 

   

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2020-453 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

19  Hoy _6 de marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. RECONOCER personería a la Dra. Ilse Sorany García Bohórquez para actuar 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos, con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a todas las partes y 

apoderados (según sea el caso) para que procedan a ejercer sus derechos y 

consultar en trámite liquidatorio, sin permitir la edición u modificación de los 

archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo 

enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.     

 

3. Secretaria proceda para lo de su cargo. 

 

4. Las partes proceda a presentar la liquidación del crédito conforme a las normas 

procesales pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2020-400 
 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 19  Hoy _6 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1. RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia inicialmente designado y nombrar 

en su reemplazo al designado en el acta que se adjunta conforme al artículo 47 

del Decreto 2677 de diciembre 21 de 2012 y quien hace parte de la lista de 

liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades. Se le fijan como 

honorarios la suma de $850.000 

 

Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito y dese cumplimiento 

al auto de apertura de insolvencia.  

 

2. Conforme al artículo 125 del C.G.P., se le traslada la carga al apoderado de la 

insolvente para que coadyuve y colabore, contactando directamente al auxiliar 

de la justicia para que cancele sus gastos y comience su labor, lo anterior so pena 

de las sanciones procesales del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2020-323 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 19   Hoy _6 de 

marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora, se adicionará el numeral 3 del auto 

del 7 de diciembre de 2022 quedando como sigue: 

 

1. “Interrogatorio de Parte:  

 

Decrétese interrogatorio al Representante Legal de MADDOX INGENIERIA Y 

ARQUITECTURA SAS. y ANDERSON GIONANNY ARIZA, con la advertencia que 

su no comparecencia la hará merecedora a las sanciones procesales consagradas en el 

artículo 205 Ibídem. Ofícieseles. Para tal fin se le traslada la carga demandante 
conforme al artículo 125.” 

 

Las demás partes de la providencia se mantendrán incólumes. 

 

Una vez corra los términos de rigor para contestar la demanda, respecto de la 

notificación de la demandada SANDRA JANNETTE MANCIPE DIAZ se resolverá 

sobre la misma. 

  

Secretaría proceda para lo de su cargo.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

2019-1297 

dc 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.19  Hoy _6 de 

marzo de 2023  

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. TENER en cuenta para todos los efectos legales el embargo de 

REMANENTES solicitado a través del oficio 721 radicado en estas 

dependencias el pasado diciembre 12 de 2022, por el Juzgado 6 Civil del 

Circuito de Bucaramanga.  

 

2. ORDENAR que por secretaría se OFICIE al Juzgado 6 Civil del Circuito de 

Bucaramanga, informando que se tuvo en cuenta el embargo de remanentes 

solicitado y que el mismo queda en turno primero. 

 

3. Proceda la secretaria para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-1154 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 19  Hoy  6 de 

marzo de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 



YESICA LORENA LINARES HERRERA  

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29afb262c95ba8b8c666a2ff57d573f201086c0254ad037b94812d536ee73259

Documento generado en 03/03/2023 12:43:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 3 DE MARZO DE 2023 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por MOVIAVAL S.A., en contra de Angie 

Alejandra Toro Torres, por pago total de la obligación y por los motivos expuestos en 

el escrito que precede. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor de Placas a ZCN94C Ofíciese a la Secretaría de la Movilidad, a la Policía 

Metropolitana Sección Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de 

haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a quien se 

le aprehendió,  Líbrense los oficios correspondientes conforme a Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales 

digitales, resulta improcedente el desglose y posterior entrega fisica a la parte 

demandada los documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, 

proceda Secretaría a efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control 

pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(DJC) 

2019-892 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No._19  Hoy, _6 de marzo de 2023 

El Secretario                                                   

________________________                                       

YESICA LORENA LINARES 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73e523211361153fe61911cd53ff91add3fb6f316aff24842d5d1f2e086714fa

Documento generado en 03/03/2023 12:43:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023  

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. En firme como se encuentra, la liquidación de crédito y liquidación de costas y 

por considerar reunidas las previsiones del artículo 447 del C.G.P., por 

secretaria procédase a la entrega de los dineros a la parte demandante hasta el 

monto aprobado de la liquidación del crédito y costas, cuando existieren dineros 

a favor de este proceso. 

2. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE 

DEL SALARIO DEL DEMANDADO, que exceda el SMLMV y demás 

emolumentos embargables, y que perciba los aquí demandados en la entidad 

que se señala en el escrito de medidas cautelares que antecede. Ofíciese al 

pagador de la citada entidad, a fin de que proceda a consignar los dineros 

retenidos a órdenes de este Despacho, en la cuenta de Depósitos Judiciales del 

Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, tal y como lo establece el numeral 

9° artículo 593 del Código General del Proceso, en armonía con los preceptos 

127, 155 y 156 del Código Sustantivo de Trabajo. Limítese la medida a la suma 

de $23,526,450.M/cte. 

 

   

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2018-609 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

19  Hoy _6 de marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. En firme como se encuentra, la liquidación de crédito y liquidación de costas y 

por considerar reunidas las previsiones del artículo 447 del C.G.P., por 

secretaria procédase a la entrega de los dineros a la parte demandante hasta el 

monto aprobado de la liquidación del crédito y costas, cuando existieren dineros 

a favor de este proceso. 

2. Por ser procedente lo solicitado por la entidad demandante y conforme al 

articulo 43 del C.G.P., Ofíciese a la Compensar Caja de Compensación para 

que se sirva indicar el nombre y Nit del empleador del aquí demandado.  

 

   

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2018-516 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

19  Hoy _6 de marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 3 de marzo de 2023   

 

Visto el informe secretarial que antecede y lo manifestado por el extremo actor, SE 

DISPONE: 

 

Para los efectos del artículo 1653 del C. Civil, téngase en cuenta los abonos que 

realizaron los demandados a la obligación, y del cual da cuenta la parte demandante 

por intermedio de su apoderado judicial en el escrito que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2017-934 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _19   Hoy _6 

de marzo de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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